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Sección ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIONES Que atento la providencia de f. 11 vuelta, lo 

dictaminado (D. No 32612002) por el Depa-tamento 
O.P. N" 293 R. s./c. No 9.644 Jw'dico y la intervención del Programa Contable de la 

Gerencia de Control y Gestión de esta Secretm'a, 
Salta, 25 de junio de 2002 corresponde el dictado del instrumerito administrativo 

pertinente. 

RESOLIJCION No 0189 
Por ello, 

Secretaría de la Gobernación 
de Desarrollo Social 

Expte. No 89.65412002 - código 152. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Plan Provincial contra el Abuso de Alcohol y Drogas 
dependiente de esta Secretaría, eleva para su 
aprobación el Programa de Capacitación y 
Perfeccionamiento de Recursos Humanos en 
Adicciones; y, 

Que dicho programa tiene por objetivo lograr, en 
el plazo de un año, la integración efectiva de 
diversos agentes, del sector público y privado que 
enfrentan la problemática de las adicciones, a los 
procesos de coordinación encarados desde el 
referido plan, orientados en primer lugar a los 
servicios estatales,  lo cual permitirá l a  
retroalimentación de sistemas de atención a 
personas con diversas problemáticas adictivas (en el 
caso de la asistencia), como así también a nuevos 
enfoques para la prevención. 

El Secretario de la Gobernación 
de Desarrollo Social 

R E S U E L V E :  

Artículo 1" - Aprobar el Programa de Capacitación 
y Perfeccionamiento de Recursos Humanos en 
Adicciones, elaborado por el plan provincial contra el 
Abuso de Alcohol y Drogas dependiente de esta 
Secretaría, que como anexo forma parte de la presente 
resolución (9 fs.). 

Art. 2" - Dejase establecido que la erogación 
emergente del programa aprobado por el Artículo lo de 
la presente resolución, será asumida con la partida 
presupuestaria asignada al Plan Provincial contra el 
Abuso del Alcohol y Drogas, cuenta "Fondo Provincial 
contra el Abuso de Alcohol y Drogas", cuya 
Planificación Anual Operativa Año 2002, ha sido 
aprobada por Resolución N" 0153/2002. 

Art. 3" - Comunicar y archivar. 

Orlando José Porrati 

Secretario de la Gobernación 
de Desarrollo Social 


























